
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA BOLIVAR  

Primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado N° 13-222-40-89-001-2022-00036-00 

 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia, con memorial de fecha 

28/07/2023 suscrito por la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., con solicitud 

de terminación del proceso pago total de la obligación, levantamiento de 

medidas cautelares y desglose del pagaré.  

 

La apoderada de la parte ejecutante, fue facultada como endosatario en 

procuración (ver pagaré) por el señor CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, 

facultado por BANCOLOMBIA S.A. para ello, conforme a Escritura Pública N.º 375 

del 20/02/2018 de la Notaria Veinte del Círculo de Medellín. 

 

Así las cosas, tenemos que como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

requisitos exigidos por el art. 461 del CGP, se accederá a la solicitud de la parte 

ejecutante. 

 

Corolario de lo expuesto, no habiendo embargo de remanente, al reunir el 

memorial de terminación del proceso las condiciones exigidas por la ley, este 

Despacho lo acepta y, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el Proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A.  a través de apoderado judicial, contra YULIETH STEFANI 

GONZÁLEZ OVALLE C.C. N° 1.014.231.091, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

contra de la demandada. Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas.  

 

CUARTO: Tener por desglosado el título valor objeto de ejecución, en 

consecuencia, la parte ejecutante BANCOLOMBIA S.A., deberá hacer entrega 

del mismo a la señora YULIETH STEFANI GONZÁLEZ, con constancia de su 

cancelación, en armonía con lo estatuido en el artículo 116 del CGP y la Ley 2213 

de 2022.  

 

QUINTO: Archívese el proceso. 

 

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 
LP 
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